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' REPUBLICA DEL ECUADOR 
SURERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO, -90-2-5-5-Cb 0003678 

Ec. Eufemia Uvidia baltos 

SURINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

a. to. - -a » A 

dC CONSIDERANDO: 

Bue segon informe de Control No.90-359-C6 de  1990-07-0é6- el Departasnento de 

Control] beneral de esta Entidad, ha verijicado la intormacióon susinistrada por el 
Cóéntro de Cosputo. que la compañia INMOBILIRIA COCO «(INMOCOCO) $S.A., expediente No 

55380-88, no ha enviado dentro del plazo de lev, copias autorizadas del Balance 

General Anual, del Estado de Perdidas y Banancias. asi cono de las memorias de los 
adoinistradores e inborses de los Organismos de Fiscalización (ñuditoria £xterna) y 
más documentos exigidos por la Ley y Reglamento, correspondientes a idos) ejercicios 
economicos (s) financiero (s) de 19893 

> 

Que, de acuerdo con el  vltimo nombramiento resitido a la Institucion, consta 

el 
señor (aj YUNES FARRA JOSE MIGUEL. 

Bue, el Articulo 2% de la Ley de e*Eompañias faculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la omision 

señalada en el considerando primero; 

Que, CN acuerdo con el Artículo 22 dela Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No.” 90-1-0-3+0001, del 11 de enero de 1990, se establece 

la tabla que pradúa el monto de la multa a JImponerses 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de Lompablas, 

segun Resolución No. 20-1-5-3-010 del 2% úe agosto de 1990; 

RESUELVE : 

O... PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor (fa) YUNES FARRÁ JDSE MIBUEL, 

administrador de la compañia INMOBILIRIA COCO (INMOCOCO) 5.A., la eulta de DIECISETS 

MIL. 00/100 SUCRES (15/,16,000,00), por no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañias los documentos reieridos en el considerando primero de 

esta Resolucion; advirtiéndole que Ja multa podrá repetirse hasta el debido 

cumplimiento de Ja obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICTAR al señor fa YUNES PARRA JDSE NIGUEL en cualguiera de 

las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme D se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y PROCEDER a su 

inaediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

, 2800 yá y ¡irmada en la-Súper intendencia de Compañias, en Guayaquil. 
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días del mes se páro a de Dl 

SAO ns 

y : , €n Su persopa y en las 

oficinas de la" compañía, siuada endRé ABQUATAS pOR TE TELA ra 

Pasa eonctancia, fimada al pia, el fenpreseatante de la Compañía y el 
ivctifoador. 
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